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Quito, 23 de Septiembre de 2020. 

Sr 

FLORENCIO TARQUINO CACERES LEMA 

Ciudad - 

De mis consideraciones.- 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

LIVIANA CHINANGACH! S.A., celebrada ef día de hoy, decidió por mayoría 
reelegile como GERENTE GENERAL de la misma. De acuerdo a tos Estatutos 
de la Compañía, a usted le corresponde la representación de la misma en 
lo judicial y extrajudicial, por la tanto es el Representante Legal de la 
compañía. Durará dos años en su cargo a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil, 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA CHINANGACHI SA, fue 

constituida el 12 de Enero de 2009, ante el Dr Oswaldo Mejia Espinosa, notario 
Cuadragésmo del cantón Quito y legalmente inserta en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el 09 de Febrero de 2009, bajo el numero 363, tomo 140 

Atentamiént 

CESA LINA CACHAGO CACHAGO 

PRESIDENTE 

CC 1708461445 

RAZON Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

DECARGA LIVIANA CHINANGACHIS A y prometo desempeñarlo conforme a la ley 

y a los estatutos sociales, Quito, 23 de Septiembre de 2020 

SR. FLORENCIO TARQUINO CACERES LEMA 

C.C 1500493646
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34625 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16675 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 

CHINANGACHIS A 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CACERES LEMA FLORENCIO TARQUINO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1500493646 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

CONS RM + 363 DE 09/02/2009 NOT 40 DE 12/01/2009 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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